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Continuación del Decreto "Por el cual se modifican los artículos 2.2.4.4.3 y 2.2.4.4.4. Y se adiciona 
el Capitulo 11 al Titulo 8 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1833 de 2016, Decreto Único 
Reglamentario el cual se compilan las normas del Sistema General de Pensiones." 

di: Número de días trascurridos desde la fecha del último cumpleaños hasta 
la fecha intermedia; 

d2 : Número de días faltantes desde la fecha intermedia hasta la fecha del 
siguiente cumpleaños. 

SMLV: Salario mínimo legal vigente 

Corresponde al salario mínimo legal vigente a la fecha de corte FC. 

SR: Salario de Referencia. 

Este es el Salario Base de Liquidación (SB) actualizado a la fecha de corte 
(FC) de acuerdo con el Salario Medio Nacional (SMN). En definición, es el 
SB multiplicado por el SMN de la edad que el afiliado tendrá en la FR, dividido 
por el Salario Medio Nacional de la edad que el afiliado tenía en FC: 

SMNFR)
SR = SB * ( SMN 

FC 

Definiciones para estimación de la tasa de reemplazo (TR): 

TR: Tasa de reemplazo 

Factor que se aplicará al salario de referencia SR para determinar el monto 
de la pensión de referencia y corresponde al factor de remplazo aplicado al 

SB, de que trata este artículo: 


La tasa de remplazo se determina adoptando las reglas establecidas en el 

artículo 34 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 10 de la Ley 797 

de 2003, así: 


Si el trabajador cumple la edad de referencia antes del 10 de enero de 2004: 

(n + t) * 52.18 - 1000)·
0.65 + 0.02 * 50 ' si (n + t) * 52 ;;:: 1000 Y (n + t) * 52 < 1200( 

TR = (n + t) * 52.18 - 1200)
0.73 + 0.03 * 50 ' si (n + t) * 52 ;;:: 1200 Y (n + t) * 52 :::;; 1400( 

0.85, si (n + t) * 52;;:: 1400 

Si el trabajador cumple la edad de referencia a partir del 10 de enero de 2004: 

TR = {0.655 - .005 * Min {(SM~~v) 21) 

(n + t) * 52.18 - SemMin) }+ Min 0.015 * 50 ,0.15{ ( 


